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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CANADÁ 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud del Canadá. 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Canada's SPS and TBT Notification Authority and Enquiry Point 
(Centro nacional de notificación e información MSF-OTC del Canadá) 
Foreign Affairs, Trade and Development Canada 
(Departamento de Relaciones Exteriores, Comercio y Desarrollo del Canadá) 
Technical Barriers and Regulations Division (TIB) 
(División de Obstáculos y Reglamentos Técnicos) 
111 Sussex Drive, Ottawa, ON K1A 0G2 
Canadá 
Teléfono: (343)203-4273 
Fax: (613) 943-0346 
Correo electrónico: enquirypoint@international.gc.ca 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): productos del tabaco (ICS: 65.160) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Notice - Proposed 
Order to amend the Schedule to the Tobacco Act (Aviso - Proyecto de Orden por la que se 
modifica el anexo de la Ley del Tabaco). Documento en francés y en inglés (1 página) 

Draft of the proposed order amending the Schedule to the Tobacco Act for public 
consultation (Proyecto de Orden por la que se modifica el anexo de la Ley del Tabaco, para 
consulta pública). Documento en francés y en inglés (2 páginas).  

6. Descripción del contenido: el aviso notificado abre un plazo para que las partes 
interesadas presenten observaciones sobre el proyecto de modificación del anexo de la Ley 
del Tabaco relativo a los aditivos prohibidos. Se restringiría aún más el uso de aditivos, 
incluidos los aromas, en cigarros con peso comprendido entre 1,4 y 6 gramos, cigarros con 
papel de boquilla y cigarros con capa no ajustada en espiral. No se prohibiría el uso de 
mentol en estos productos. Se autorizaría el uso de determinados aromas tradicionales 
para los adultos, como oporto, ron, vino o whisky en cigarros con peso comprendido entre 
1,4 y 6 gramos. 

La finalidad es impedir el uso de aromas que pueden inducir a los jóvenes a fumar 
determinados tipos de cigarros, para reducir el atractivo de estos productos. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: protección de la salud de las personas 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, parte I, 11 de octubre de 2014, páginas 
2637 y 2638 (disponible en inglés y en francés) 

Proyecto de Orden por la que se modifica el anexo de la Ley del Tabaco, para consulta 
pública (en inglés y francés) 

9. Fecha propuesta de adopción: el reglamento se publicará probablemente en Canada 
Gazette, Parte II, en el segundo o tercer trimestres de 2015. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: el reglamento entrará en vigor seis meses 
después de la publicación en la Parte II de Canada Gazette. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 17 de enero de 2015. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Aviso - Proyecto de Orden por la que se modifica el anexo de la Ley del Tabaco: 

http://www.gazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-10-11/pdf/g1-14841.pdf 

http://www.gazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-10-11/html/notice-avis-eng.php 

http://www.gazette.gc.ca/rp-pr/p1/2014/2014-10-11/html/notice-avis-fra.php 

 


